RES.4150 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007547, Ent. N°5823/016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                    Nº 314659/1/2016, convocada para la contratación de hasta tres máquinas topadoras, con maquinista incluido, con destino al servicio de disposición final de residuos;-

RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 370, de fecha 17/08/016, el Gerente de Compras aprobó el pliego para la contratación de hasta tres máquinas topadoras con maquinista, combustible y mantenimiento incluidos por un total de 9.900 horas por todo el servicio,  y un plazo para la contratación de entre 12 y 20 meses. Se fijó la apertura de ofertas para el día 20/09/016;-
2) que el artículo 20 del pliego establece los criterios de evaluación y comparación de las propuestas, asignando : a) Precio 30 puntos, b) Antigüedad de la máquina 40 puntos, c) Calidad de los equipos y estado de los mismos 20 puntos, d) Disponibilidad de maquina alternativa para caso de rotura de la propuesta, 10 puntos;
3) que realizada publicidad de precepto, en la fecha relacionada precedentemente, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó, como única oferente, la firma ACHKAR BORRAS MICHEL HENRI;-
4) que analizadas las propuestas presentadas por parte del Servicio de Disposición Final de Residuos, se aconsejó la adjudicación de la convocatoria a la variante 3 de la oferta presentada, por tener la máquina más equipamiento adicional y por ajustarse a los requerimientos técnicos solicitados en el pliego particular de condiciones;-
  5) que en informe de fecha 28/09/016 de la Comisión Asesora de Contrataciones, compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 4/10/016, se aconsejó la adjudicación de la convocatoria a la variante 3 de la oferta presentada por la firma ACHKAR BORRAS MICHEL HENRI, en virtud de que la misma cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, por un monto total de $ 33:748.860,oo, impuestos incluidos;-
6) que cumplida la puesta de manifiesto de las actuaciones prevista por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 4811/16 de fecha 24/10/016, dispuso la adjudicación de la licitación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referendum de la intervención de este Tribunal;-

7) que consta información contable de fecha 28/10/016, conforme a la cual se imputó la erogación parcial resultante de la contratación, ($ 6:174.420,oo, con cargo al Ejercicio 2016, Presupuesto 016, Actividad  308000406, Derivado 299000, Clases 4 y  5, rubro que cuenta con disponibilidad presupuestal conforme a lo informado por la Contadora Delegada en la misma fecha;-

CONSIDERANDO: que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido, el cual se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 6:174.420,oo;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

3) Devolver las actuaciones.

CLC
3

